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*20206000108351* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20206000108351 

Fecha: 18/03/2020 09:56:45 a.m. 
Bogotá D.C. 
 
Doctor:  
OSCAR JAIRO FONSECA FONSECA 
Director de Talento Humano Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación  
Av Calle 26 No 57 – 83 Torre b  piso 2 al 6 
Bogotá 
 
 
 

Referencia: PRESTACIONES SOCIALES – Incapacidad Superior a 180 días. Reconocimiento 
de prestaciones definitivas aun empleado públicos pensionado por invalidez. Radicación No.  
20202060061652 del 22 de enero de 2020 .   

 
 
Reciba un cordial saludo: 
 
Acuso recibo de la comunicación de la referencia, mediante la cual realiza diferentes interrogantes 
relacionados  con el reconocimiento de prestaciones definitivas aun empleado públicos pensionado por 
invalidez , me permito informarle que serán resueltas en el mismo orden en que fueron presentadas:  
 

1. ¿Que prestaciones sociales se deben liquidar y pagar a un empleado publico, si desde el 26 de 
abril de 2011, fue incapacitada en forma permanente,  no presto sus servicios.? 

 
El Decreto-Ley 3135 de 1968, por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector 
público y el privado, y se regula el régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores 
oficiales, señala: 

 
«Artículo 18. AUXILIO POR ENFERMEDAD. En caso de incapacidad comprobada para desempeñar sus labores, 
ocasionada por enfermedad, los empleados o trabajadores tendrán derecho a que la respectiva entidad de previsión social 
le pague, durante el tiempo de la enfermedad, las siguientes remuneraciones: 
a) Cuando la enfermedad fuere profesional, el sueldo o salario completo durante ciento ochenta (180) días, y 
b) Cuando la enfermedad no fuere profesional, las 2 terceras partes (2/3) del sueldo o salario durante los primeros noventa 
(90) días y la mitad del mismo por los noventa (90) días siguientes. 
PARAGRAFO. La licencia por enfermedad no interrumpe el tiempo de servicio.   
Cuando la incapacidad exceda de ciento ochenta (180) días el empleado o trabajador será retirado del servicio y tendrá 
derecho a las prestaciones económicas y asistenciales que este decreto determina.» (Subrayado fuera de texto) 

 
A su vez, el Decreto 1848 de 1969, por el cual se reglamenta el Decreto 3135 de 1968, establece: 
 

«ARTICULO 9o. PRESTACIONES. En caso de incapacidad comprobada para trabajar, motivada por enfermedad no 
profesional, los empleados públicos y los trabajadores oficiales tienen derecho a las siguientes prestaciones:  
a. Económica, que consiste en el pago de un subsidio en dinero, hasta por el término máximo de ciento ochenta (180) 
días, que se liquidará y pagará con base en el salario devengado por el incapacitado, a razón de las dos terceras partes 
(2/3) de dicho salario, durante los primeros noventa (90) días de incapacidad y la mitad del mencionado salario durante 
los noventa (90) días siguientes, si la incapacidad se prolongare; y  



 

 

 
Carrera 6 No. 12-62, Bogotá, D.C., Colombia ● Teléfono: 7395656 ● Fax: 7395657 ● Línea gratuita 018000 917 770 
Código Postal: 111711. www.funcionpublica.gov.co ●  eva@funcionpublica.gov.co 

2 
 

b. Asistencial, que consiste en la prestación de servicios médicos, farmacéuticos, quirúrgicos, de laboratorio y 
hospitalarios, a que hubiere lugar, sin limitación alguna y por todo el tiempo que fuere necesario.”»(Subrayado fuera de 
texto) 

 

De conformidad con el artículo 18 del Decreto 3135 de 1968 y el artículo 9 del Decreto 1848 de 1969, el 
empleado incapacitado tendrá derecho al pago de un subsidio en dinero correspondiente a un salario 
completo durante ciento ochenta días (180), cuando la enfermedad fuere profesional y a las dos terceras 
(2/3) partes del salario durante los primeros noventa (90) días  y la mitad del mismo por los noventa (90) 
días siguientes, cuando la enfermedad no fuere profesional.  
 
Por consiguiente, puede colegirse que el reconocimiento y pago de incapacidades por enfermedad, es 
hasta por el término de ciento ochenta (180) días. Este pago es asumido por la respectiva EPS si se trata 
de enfermedad general o por la ARL si se trata de una enfermedad profesional o accidente de trabajo. 
 
En el caso de que la incapacidad generada por enfermedad no profesional supere los ciento ochenta 
(180) días, no existe obligación legal para la EPS, de continuar con dicho reconocimiento. Se reitera que 
la incapacidad por enfermedad no suspenderá el contrato de trabajo, el empleador deberá continuar 
efectuando los respectivos aportes en salud y pensiones de conformidad con lo establecido en el inciso 1 
del artículo 40 de Decreto 1406 de 1999. 
 
Una vez el empleado supera el término de ciento ochenta días de incapacidad, resulta obligatorio 
continuar con el reconocimiento de aportes a la seguridad social y de prestaciones sociales del 
empleado; excepto para las vacaciones, las cuales expresamente en el artículo 22 del Decreto 1045 de 
1978, excluyen a la incapacidad que exceda de ciento ochenta días. 
 
 

2. ¿Se deben pagar las vacaciones acumuladas hasta el 23 de octubre de 2011, o cuales tiene 
derecho la ex servidora pública , teniendo en cuenta que estuvo en incapacidad desde el 26 de 
abril al 23 de enero de 2017 y se le reconoció la pensión a partir del 27 de marzo de 2015? 

 
Es importante señalar que, una vez superados los 180 días de incapacidad, el empleado no obstante 
continuar vinculado a la entidad, se encuentra en efecto suspensivo frente a su relación laboral, por lo 
cual no hay lugar al pago de salario como tampoco de prestaciones sociales; procederá, entonces, el 
auxilio económico si se ha prorrogado la incapacidad o postergado el trámite de la calificación de 
invalidez, en los términos  de las normas que regulan la materia. 
 
El artículo 22 del Decreto 1045 de 1978, establece los eventos que no interrumpen el tiempo de servicio 
para efectos de las vacaciones, al consagrar: 

 
“Para los efectos de las vacaciones, no se considera interrumpido el tiempo de servicio cuando la suspensión de labores sea motivada:  
 
a. Por incapacidad no superior a ciento ochenta días, ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo;  
b. Por el goce de licencia de maternidad;  
c. Por el disfrute de vacaciones remuneradas; d. Por permisos obtenidos con justa causa;  
e. Por el cumplimiento de funciones públicas de forzosa aceptación;  
f. Por el cumplimiento de comisiones”. (Subrayado fuera de texto). 

 
Uno de los eventos consagrados en el artículo 22 del Decreto 1045 de 1978, que no interrumpen el 
tiempo de servicios para efectos de causar el respectivo derecho a las vacaciones, es la incapacidad del 
empleado, cuando ésta es inferior a ciento ochenta días (180), ocasionada por enfermedad o accidente 
de trabajo. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1466#22
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En este sentido, la norma es clara que independiente del origen de la incapacidad, es decir, por 
enfermedad común o por accidente de trabajo, el empleado tendrá derecho a las vacaciones, siempre 
que la incapacidad no supere los ciento ochenta (180) días, por lo que debe entenderse que si la 
incapacidad supera el término de ciento ochenta (180) días, se interrumpe el tiempo de servicios para 
efectos del reconocimiento de las vacaciones y la prima de vacaciones. 
 
De tal manera que, mientras el servidor permanezca incapacitado y no sea terminada la relación laboral, 
el tiempo de su incapacidad será tenido en cuenta para la liquidación de sus prestaciones sociales. El 
tiempo que sobrepase los ciento ochenta (180) días deberá ser tenido en cuenta para el reconocimiento 
de las prestaciones sociales del empleado; excepto para las vacaciones, las cuales expresamente en el 
artículo 22 del Decreto 1045 de 1978, excluyen a la incapacidad que exceda de ciento ochenta días.  
 
 

3. ¿A los empleados con incapacidad superior a los ciento ochenta días, se les debe liquidar y 
pagar auxilio de cesantías? ¿En caso afirmativo con que asignación básica? 
 

Se considera que la empleada tendrá derecho al reconocimiento y pago de las cesantías  por tanto, habrá 
derecho a percibir esta prestación social mientras el empleado se encuentre en incapacidad y una vez 
superado el termino de ciento ochenta días y hasta tanto se defina su situación laboral. 
 
Frente al valor de las mismas, se calculará de acuerdo al salario devengado a 31 de diciembre de cada 
año, si se trata de un régimen retroactivo, en los términos del literal a), artículo 13 de la Ley 344 de 1996. 
 
 

4. ¿Se tiene derecho al reconocimiento y pago de la prima de servicios, bonificación por servicios 
prestados, y prima de navidad? 

 
Respecto al reconocimiento y pago de las de servicios y bonificación por servicios, se reitera que el 
empleado  que se encuentra en incapacidad superior a 180 días, no tendrá derecho al reconocimiento y 
pago de elementos salariales como la prima de servicios por cuanto, no se ha prestado el servicio. 
 
Como quiera de la prima de navidad es catalogada como una prestación social, se considera procedente 
que la entidad reconozca y pague la citada prima al empleado el último salario recibido por el empleado.  
 
 

5. ¿Quien debe reintegrar los pagos a Colciencias – hoy Ministerio de Ciencias y Tecnología e 
innovación – por concepto de incapacidad realizados a la ex servidora desde el 24 de octubre de 
2011 hasta el 28 de febrero de 2014? 
 

De conformidad con el Decreto Ley 1045 de 1978,  una vez el empleado supera el término de ciento 
ochenta días de incapacidad, resulta obligatorio para el empleador, continuar con el reconocimiento de 
aportes a la seguridad social y de prestaciones sociales del empleado. 
 
Teniendo en cuenta que los 180 días de incapacidad de acuerdo a su consulta culminaron el 23 de 
octubre de 2011,  y como se indicó, una vez superado este periodo de incapacidad, el empleado no 
obstante continuar vinculado a la entidad, se encuentra en efecto suspensivo frente a su relación laboral, 
se hace necesario que el empleador en este caso el extinto Colciencias continuara con el reconocimiento 
de aportes a la seguridad social, hasta que no fuera incluida en la nomina de pensionados en razón al 
reconocimiento de la pensión de invalidez. 
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6. Los aportes realizados a la Nueva EPS S.A. por salud y al Colpensiones por pensión que se 
consignaron después de estar percibiendo la pensión ¿ante quien se debe solicitar el reembolso 
de dichos aportes?  

 
El rembolso realizado a la Nueva EPS y a Colpensiones  después de que se le hubiere reconocido la 
pensión a la empleada, deberán ser solicitados a esas mismas entidades.  

 
Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; 
así como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link 
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el 
tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica. 
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 
ARMANDO LÓPEZ CORTES  
Director Jurídico  
 
 
Proyecto: Sandra Barriga Moreno  
Aprobó: Dr. Armando López Cortes 
11.602.8.4 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo

